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Medios de que recogieron el comunicado 

de Unión Profesional de Galicia: 
 
 
 

-Diario ABC 
 
-Europa Press 
 
-Agencia EFE 
 
-La Opinión A Coruña 
 
-Faro de Vigo 
 
-Xornal de Galicia 
 
-Finanzas.com 
 
-Cunoticias.com 
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La Opinión A Coruña (edición impresa, 9 de septiembre) 
 

 



 

 

 
Faro de Vigo, edición impresa, 9 de septiembre  
(comparte contenidos con La Opinión A Coruña) 

 

 



 

 

 

Finanzas.com (8 de septiembre) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

La Opinión de A Coruña Web, 8 de septiembre 
(teletipo EFE) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

La Opinión de A Coruña, 8 de septiembre  
(teletipo Europa Press) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Xornal de Galicia (8 de septiembre) 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
Cunoticias.com (9 de septiembre) 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Europa Press  

(8 de septiembre) 
  

 

 

La futura ley industrial genera 

´inseguridad´ en los gallegos 

 

"Queremos ser consultados, queremos que se tengan 

en cuenta nuestras valoraciones", ha proclamado el 

presidente de Unión Profesional de Galicia 

 

EP. SANTIAGO La Unión Profesional de Galicia, que representa a más de 40 colegios 

profesionales de la comunidad, ha alertado de que la entrada en vigor de la futura Ley 

Reguladora de la Política Industrial, que en su disposición final modifica la ley 

autonómica de seguridad industrial, va a generar una "manifiesta inseguridad" para los 

usuarios y consumidores.  

En un comunicado, destaca que el texto de la nueva normativa, de ser aprobado por el 

Parlamento de Galicia tal y como figura en el anteproyecto de ley, implicará la 

"liberalización salvaje" de una serie de servicios que hoy requieren controles que 

garantizan la seguridad y profesionalidad de quien realiza los proyectos.  

Así las cosas, Unión Profesional de Galicia ha asegurado "echar en falta" que la 

Consellería de Economía e Industria, que impulsa los cambios, no haya contado con la 

opinión de quien representa a los profesionales que ejercen en Galicia, y ha advertido de 

que "está alerta".  

"Queremos ser consultados, queremos que se tengan en cuenta nuestras valoraciones", 

ha proclamado el presidente de Unión Profesional de Galicia, José María Arrojo 

Fernández, quien está seguro de que los colegios profesionales gallegos, como 

corporaciones de derecho público, "pueden hacer aportaciones que enriquezcan la futura 



 

 

ley, que protejan a la población gallega y que salvaguarden los intereses de miles de 

profesionales y empresas de Galicia".  

 

"LIBERALIZACION SALVAJE"  

 

La asociación de colegios profesionales ha aclarado que "no pone reparos" a la esencia 

de la norma que regulará la política industrial, sino a los cambios que anticipan en la ley 

de seguridad industrial a raíz de su entrada en vigor, al entender que creará 

"incertidumbre" y que "siembra alarma" entre los profesionales porque las 

modificaciones representan, ha insistido, "una liberalización salvaje".  

En concreto, ha anticipado que, si la ley sale adelante tal y como está redactada, "no 

hará falta" cumplir "ningún trámite ni compromiso" para poner en marcha 

"instalaciones eléctricas de baja o alta tensión; de gas; de aparatos elevadores; de 

aparatos a presión; instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria; 

instalaciones de almacenamiento de productos derivados del petróleo y cualquier otra 

instalación no relacionada anteriormente y que no esté sometida a autorización 

administrativa".  

 

Por último, Unión Profesional de Galicia asegura que ha solicitado una entrevista con el 

conselleiro de Economía e Industria, Javier Guerra, para hacerle ver "la necesidad" de 

que la nueva ley sirva "para velar" por la seguridad de los gallegos y, al mismo tiempo, 

"aporte garantías" a la hora de poner en marcha nuevas instalaciones y proyectos 

industriales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Agencia EFE (8 de septiembre) 

Colegios profesionales alertan de la 

´inseguridad´ que genera Ley Industrial  

Los colegios profesionales gallegos denuncian el 

"malestar existente por no ser consultados en la 

tramitación de una ley que repercute directamente en 

los profesionales colegiados" 

EFE | A CORUÑA Los colegios profesionales de Galicia han alertado hoy de la 

"manifiesta inseguridad" que genera "para usuarios y consumidores" la futura Ley 

Reguladora de la Política Industrial de la Comunidad Autónoma, que en su disposición 

final modifica la Ley de Seguridad Industrial Autonómica. 

Por medio de un comunicado, la Unión Profesional de Galicia, que representa a más de 

40 colegios profesionales de la Comunidad autónoma y a 50.000 profesionales, ha 

denunciado la "liberalización salvaje" de una serie de servicios que hoy requieren 

controles y garantías que garantizan la seguridad y profesionalidad de quien realiza los 

proyectos. 

 

"Cualquiera, sin aportar una serie de requisitos sobre su profesionalidad y 

responsabilidad, podrá, por ejemplo, poner en marcha instalaciones eléctricas de alta 

tensión", señala esta organización profesional, que advierte de que está "alerta" ante los 

acontecimientos. 

 

La Unión Profesional de Galicia echa en falta en la Ley la Consellería de Economía e 

Industria, que impulsa los cambios, no haya contado con la opinión de quien representa 

a los profesionales que ejercen en la Comunidad gallega. 

"Queremos ser consultados, queremos que se tengan en cuenta nuestras valoraciones", 

ha argumentado el presidente de Unión Profesional de Galicia, José María Arrojo 

Fernández, quien está seguro de que los colegios profesionales gallegos, como 

corporaciones de derecho público, "pueden hacer aportaciones que enriquezcan la futura 

ley, que protejan a la población gallega y que salvaguarden los intereses de miles de 

profesionales y empresas de Galicia". Arrojo aclara que entre los colegios profesionales 

gallegos "existe malestar por no ser consultados en la tramitación de una ley que 

repercute directamente en los profesionales colegiados". 


